
'MINISTE~IO DE BIENES NACIONALES
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL

I~EG 1011 DE ATACJ\I"l/\ mNISTERIO DE ECONO;~IA, FOIv)ENTO
y RECONSTRUCCION.Destina
inmueble fiscal en Copiapó,
111 Región de Atacama.
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~
COPIAPO, u.t DIe 1989

RESOLUCION EXENT/\ NO (f/ t..f /.- VISTOS: Estos antecedentes teniendo presente lo d í spucs
. en el Artículo 56 de1~reto Ley ND1.939 de 1977. la Resolución NI1600 de 1977.modi~
f í cada flor la Re so luc í ón N2 1.080 de 1980, ambos de la Contr al or í a General de la
República,el Decreto Supremo ·Nº 53 de 1978 del Ministerio de Dienes Nacionales, el
oficio NQ 54 de 10 de Noviembre de 1989 del Jefe Regional del Instituto .Nacional de
Estadlsticil.Atacama.

R E S U E L V O

'-- Destinase al t'linisterio de Economí a , Fomento y Recons-
trucc í ón , pa\'~ (:1 Ins t i tut o Nacional de Estadistica de ¡\tacama,. el inmueble fiscal
ub icado en 1<1 Comuna y ¡)rovincia de Cop i'apó , IU Región de. Atacama, inscrito él
f avor del Fisco a mayor cabiela a f oj as 119 y 120 NQ 173 y 174 del Registro ele
Propiedad del Conservador de 8ienes Ralces de CopiapO, correspondiente al ano 1976,
de una supcr+Ic í c ele 69,5U metros cuadrndcs ; individualizado en el Plano N2Il1-2-25U-
e.u. y corresponde al departznentoN2 13 del EdificioCopayapr.

El Servicio benef ící ar-Io deberá destinar la propiedad
id funcionamiento de sus Oficinas.

Si el Serv í c í o beneficiario no utilizare el inmueble
en los f í nc s í nd í cados oincurriere en cualquier infracción a las normas señal adas
en el üccrnto Ley Nº 1.939 de 1977, se pondrá término inmediato a la destinación
bastando para ello el solo informe de la SecretarIa Regional Ministerial de Bienes
Nocionales de la Ilr Región de Atacama.

Del mismo m6do, se pondrá término a la conseci6n
cuando asf lo requiera el intéres del Estado.

Oienes Nacionales.
6ese en el (vlinisterio de

RLC/LAP/RSC/cbv.
DI~,TnIDUCIQ;1
: Inteí'esi.lJo,
- OPLAP-Santiago,
- ~crpl ac-Atacema ,
- Archivo Uienalcs,

Archivo Of. de Partes.
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